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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
13292 Resolución de 10 de agosto de 2010, de la Dirección General de Formación 

Profesional, por la que se conceden subvenciones a entidades privadas sin 
fines de lucro, para la realización, durante el año 2010, de congresos y jornadas 
de difusión de actividades dirigidas a la educación de personas adultas en el 
marco del aprendizaje a lo largo de la vida.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 5 de abril de 2010, de la Secretaría 
de Estado de Educación y Formación Profesional (Boletín Oficial del Estado del 24), por la 
que se convocan subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro, para la celebración, 
durante el año 2010, de congresos y jornadas de difusión de actividades dirigidas a la 
educación de personas adultas en el marco del aprendizaje a lo largo de la vida, examinada 
la propuesta elaborada para la Comisión de Selección prevista en el apartado séptimo 
punto 4 de la citada Resolución, he resuelto:

Primero.–Conceder a las entidades privadas que se relacionan en el Anexo I, las 
subvenciones cuyas cuantías se señalan en el mismo.

El importe de dichas subvenciones se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.05.322H.481 del vigente presupuesto de gastos del Ministerio de Educación.

Segundo.–El pago de las subvenciones concedidas se realizará de la forma 
siguiente:

1. El importe de las subvenciones que se conceden por la presente Resolución se 
hará efectivo a las entidades beneficiarias siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado noveno de la Convocatoria.

2. La declaración referida a la aceptación o renuncia de la subvención podrá 
cumplimentarse de acuerdo con el modelo que figura en el anexo II de la presente 
Resolución.

Tercero.–El importe de la subvención recibida se destinará íntegramente a financiar el 
coste de la actividad para la que se solicitó su concesión.

Cuarto.–La justificación de las subvenciones concedidas se efectuará de la siguiente 
forma:

1. A efectos de justificar la correcta utilización de la subvención concedida, las 
entidades beneficiarias deberán presentar la documentación a la que se hace referencia 
en el apartado undécimo de la citada Resolución de 5 de abril de 2010 de la Secretaría de 
Estado de Educación y Formación Profesional.

2. La documentación indicada se presentará por duplicado (ejemplar original y copia 
o fotocopia de todas las facturas, recibos y otros documentos que hayan generado gasto) 
en el Registro Auxiliar del Ministerio de Educación (Paseo del Prado, 28, 28014 Madrid) 
dirigido a la Subdirección General de Aprendizaje a lo largo de la vida, antes del 31 de 
enero de 2011.

3. La Dirección General de Formación Profesional realizará las comprobaciones que 
estime pertinentes para asegurar que los servicios se prestan conforme a los proyectos 
presentados.
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Quinto.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, alternativamente, recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia 
Nacional en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la Ley 29/1988, de 13 de 
junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, computándose ambos plazos desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de agosto de 2010.–El Director General de Formación Profesional, Miguel 
Soler Gracia.

ANEXO I

Entidades beneficiarias

Entidad Título de la actividad
Subvención 

– 
Euros

1 FAEA-Federación de Asociaciones de Educación de Personas 
Adultas.

Jornada Nacional Aprendizaje/aprender a aprender y actividades 
previas.

13.348,0

2 Federación Española de Universidades Populares. Jornada/grupo de trabajo nacional Bases de datos EA, tf gratuito de ALV 
y Educación de Personas Jóvenes y Adultas y actividades previas.

12.860,0

3 Unión Romaní. Jornadas informativas sobre conocimientos y normativas profesionales 
actuales.

5.697,8

4 Radio Ecca Fundación Canaria. Trijornadas en «Los Colorines» Educación y Cultura. 5.447,2
5 Federación Empresarial de Asistencia A la dependencia. La mujer inmigrante y el cuidado de las personas dependientes. 5.411,8
6 Asociación Idem. Proyecto Comparte. 5.385,4
7 Fundefo. En busca de la mejora laboral. 5.372,3
8 Federación Andaluza de Mujeres Gitanas de Andalucía-Fakali. Las mujeres de hoy. 5.177,1
9 Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales. Jornada de difusión Acreditación experiencia laboral y formación no 

formal.
4.603,0

10 Fundación Universidad Internacional de Castilla y León. Caminando hacia el futuro: Aprendiendo a lo largo de la vida. 4.488,5
11 Fundación Privada Cetemmsa. Jornada Orientación laboral a través de la formación. 4.480,1
12 Fundación Universidad Jaume I - Empresa. I Congreso Internacional sobre Aprendizaje a lo Largo de la Vida. 4.062,2
13 Fundación Isonomía. I Congreso Las mujeres en el ámbito literario. El estado de la 

cuestión.
4.458,0

14 Asociación de Autónomas y Pequeñas Empresarias de España. La formación como herramienta para fomentar el empleo autónomo. 4.458,0
15 FENAC. Jornada Formación Profesional como opción para tu desarrollo personal. 4.427,4
16 Fundación Diálogo en la Oscuridad. Congreso Internacional Diálogo en la oscuridad. 4.427,4
17 COPYME. Beneficios de la formación para los pequeños y medianos 

empresarios.
4.418,4

18 Fundación Formación y Empleo Miguel Escalera-Forem. Jornada Formación para el empleo para personas en riesgo de 
exclusión.

4.401,0

19 Stop Accidentes. Jornada Educación vial para personas mayores. 4.374,6
20 Red Araña Tejido de entidades Sociales por el Empleo. Orientación sociolaboral: Acceso al empleo y a la educación. 4.365,7
21 CIAE. Retos y posibilidades de la formación en los autónomos. 4.365,7
22 Fundación Fernández de Los Ríos. Las cualificaciones profesionales como impulsor de la promoción 

profesional.
4.339,3

23 Asociación ASFEM. Jornada Promoción de Envejecimiento Activo. 3.486,2
24 Fundación Ata Lorenzo Amor López. 1.ª Jornada Fomento del envejecimiento activo en los/as autónomos/as. 4.290,8
25 Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos. Repercusiones de la formación a lo largo de la vida en el sector 

agrario: Certificado Profesional.
4.277,6
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Entidad Título de la actividad
Subvención 

– 
Euros

26 Asociación de Empresas de energías Renovables. Jornada Análisis del potencial formativo y empleador de las energías 
renovables.

4.272,3

27 Asociación Para la Formación Social-AFS. Jornadas Participación de los Mayores en los Municipios. 4.270,7
28 Integra Voluntariado Joven. Jornadas de difusión Educación no verbal. 4.270,7
29 Federación de Servicios Públicos de la UGT. Cualificaciones profesionales a través de las nuevas tecnologías. 4.266,0
30 Unión General de Trabajadores-UGT. Congreso Orientación profesional a lo largo de la vida. 4.266,0
31 UGT Euskadi. I Congreso en Euskadi La dimensión social del aprendizaje 

permanente.
4.263,4

32 Confederación Estatal de Autónomos y Pymes-Cofeap. Jornadas Aprender a emprender en época de crisis. 4.260,2
33 Ongd Ecos Do Sur. I Jornadas Integrales sobre el empleo. Preparándote para el mercado 

laboral.
3.927,9

34 Fundación Cibervoluntarios. II encuentro de mayores Evolucionar es crecer. Nuevas tecnologías y 
aprendizaje a lo largo de la vida.

3.814,0

35 Asociación Promoción Socio-Cultural Empleo. Jornadas de orientación Aprender durante toda la vida. 3.796,1
36 Federación de la Mujer Rural. Educación y aprendizaje para el futuro de las mujeres rurales. 3.580,8
37 Fundación, Ayuda, Desarrollo y Educación-FADE. Jornadas Ciudadanos senior: prácticas saludables del envejecimiento 

activo.
3.699,6

38 Unión de Centros de Acción Rural-UNCEAR. Personas adultas en edad laboral con bajos niveles de formación y 
necesidad de inserción o promoción profesional.

3.086,2

39 Confederación de Federaciones y Asociaciones de Participantes 
en Educación y Cultura democrática de Personas Adultas-
CONFAPEA.

IV Trijornadas Educación democrática de personas adultas. 2.628,3

40 Asociación Universitaria Rector Sabater de Alumnos Mayores. IX Jornadas Asociacionismo de los Programas Universitarios para 
Personas Mayores.

2.262,1

41 Fundación Social Asvai. Jornadas técnicas de voluntariado social. 872,2
    Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189.960,0
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SECRETARÍA  DE ESTADO 

DE EDUCACIÓN Y  
FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 

 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 

 

 
 
 
 

ANEXO II  
 
 

 
D/Dª .............................................................................................................NIF............................................... 

 

como representante legal de la entidad 

.................................................................................................................................  

CIF......................  sita en ........................................................................................ 

 

D E C L A R A: 
 

Que en relación con la Resolución de fecha…………………………del 
Ministerio de Educación, por la que se convocan subvenciones a entidades 
privadas sin fines de lucro para la realización, durante el año 2010, de congresos 
y jornadas de difusión de actividades dirigidas a la educación de personas 
adultas en el marco del aprendizaje a lo largo de la vida. 

 
 

 
 

ACEPTA 
 

 

 
RENUNCIA 

 

 

          (Marque lo que proceda)        
 
 

 
En……………………….., a …de………………de  2010 

 
 

 
 
 
 

Fdo. 
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